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  Referencia: E-89578-2024

INFORME TÉCNICO DE PREADJUDICACIÓN  COMPRA DIRECTA

Nº 253/24 EXPTE 89578-MS/24

 

A fin de analizar la oferta recibida en la Compra Directa Nº 253-500-2024 tramitada por el Expediente Nº 
89578-MS/2024, referente a la “ADQUISICIÓN DE  REACTIVOS EQUIPOS ABBOTT  M2000SP Y 
M2000RT BIOLOGÍA MOLECULAR AUTOMATIZADA PARA EL SERVICIO LABORATORIO- 
PERÍODO BIMESTRAL - NOTA DE PEDIDO 372/2024 DEL RAF 529 - HOSPITAL REGIONAL 
USHUAIA” habiéndose analizado técnicamente lo presentado por el único oferente, se procede a avalar la 
misma:

 

CONSIDERANDO:

 

Que del llamado a cotización de Compra Directa por adjudicación simple, surge que presentó oferta la 
siguiente firma: EXSA S.R.L. CUIT           30-69769605-5.

1. 

Que de la documentación presentada por el oferente, surge que la misma se ajusta a los requisitos 
formales establecidos en los pliegos de bases y condiciones.

2. 

 

EN VIRTUD DE LO EXPUESTO, SE ACONSEJA:

 

PREADJUDICAR a la firma EXSA S.R.L., en los renglones N° 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07 y 08 de la 
COMPRA DIRECTA Nº 253/2024.

Los renglones N° 01 al 08 corresponden a los equipos M2000SP Y M2000RT, que son  equipos 
reactivos dependientes (documento GEN N° 03).

•

 

Que en virtud de lo expuesto, analizadas formal, técnica y económicamente las ofertas, corresponde 
otorgar la pre adjudicación a la firma EXSA S.R.L., por resultar económicamente favorable, por ser 
único oferente, corresponder técnicamente con lo solicitado y ajustarse a lo establecido en el Decreto 
Provincial N° 674/11 Anexo 1, Artículo 34 Punto 58 “toda vez que será pre adjudicado, siempre que su 
precio no resulte inconveniente para el Estado”.-

•

 

 

No teniendo más que agregar, se da por finalizado el presente acto, firmando para constancia, en el lugar y 
fecha indicados en el inicio. –

 



 

 

                      

Mgr. Manuel F. Boutureira

Bioquímico

Magister en Gestión de Sistemas

y Servicios de Salud

Jefe Servicio Laboratorio

Hospital Regional Ushuaia
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